
RATIFICACIÓN E INTERROGATORIO DE INFORME PERICIAL EN MATERIA DE INGENIERIA CIVIL A CARGO DEL PERITO INGENIERO OMAR BAUTISTA GUERRERO. En San Juan del Río, Querétaro, siendo las 11:00 horas del 14 de Abril de de 2021; presente ante el personal de este Juzgado Único de Primera Instancia Penal del distrito judicial de San Juan del Río, Querétaro, el Ingeniero Omar Bautista Guerrero quien se identifica con credencial expedida por la Fiscalía General del Estado, con número de empleado 194036, la cual contiene su nombre y fotografía que coincide con sus rasgos físicos, la que se le devuelve por serle de utilidad y por así solicitarlo.
Se encuentran presentes en este juzgado la Fiscal de Procesos Adscrita, Licenciada Ma. Domitila Acuña Torres y el Defensor Particular Licenciado Rodrigo Barrón Mora.

Acto continuo, se protesta al compareciente en los términos de ley a fin de que se conduzca con verdad ante declaraciones Judiciales, advertido de lo previsto en el artículo 193 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, que establece que para el caso de que el declarante se conduzca con falsedad, se mandarán compulsar las constancias conducentes para la investigación de ese delito y se dará vista a la Fiscal para los efectos a que haya lugar, y si es manifiesta la comisión del delito de falsedad, dicho compareciente será detenido y puesto a disposición sin demora de la Fiscalía, quien dará inicio a una averiguación por el delito de FALSEDAD ANTE AUTORIDADES, el cual se encuentra previsto y sancionado por el artículo 277 del ordenamiento legal antes invocado, y tiene señalada una pena privativa de libertad de -3 meses a 3 años de prisión y hasta 50 días multa, por lo que enterada de lo anterior refiere que se va a conducir con verdad.
Se le hace saber la naturaleza de la presente diligencia y en este acto, se pone a la vista del compareciente:  el informe pericial en materia de ingeniería civil, mismo que fue exhibido mediante oficio I.C. 801-13 de fecha 8 de Mayo de 2014,  visible a fojas 731-726, tomo I original, mismo que una vez que lo tiene a la vista y observa detenidamente, manifiesta: que bajo protesta de decir verdad RATIFICA en todas y cada una de sus partes tanto el contenido y firma, sin nada que manifestar.
En uso de la voz la Fiscal de Procesos, quien señala que no tiene nada que manifestar Así mismo, el defensor Particular, manifiestan no realizar ninguna manifestación. 
Sin más por agregar, se da por terminada la presente diligencia, firmando para constancia los que en ella intervinieron previa lectura y ratificación de la misma.

Así lo proveyó y firmó la Juez Interina adscrita al Juzgado Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro, M. en D. Blanca Alicia Basurto García, quien actúa ante la Secretaría de Acuerdos, Licenciada Blanca Frausto Hernández, quien da fe de lo actuado. 
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PUBLICACION. 15 de Abril de 2021, se publicó en listas el auto que antecede. 

